
Este periódico sale Martes y  
Sábado. Se suscribe en la Im - 

. p ren ta  de Don ¡Nicolás Herrero. 
y  Pcdrou galle del Cura tu,mero 
a á seis rs. mensuales, i < por 

■ tr im estre  y (4_ por Año llevado 
casa de los Señores Suscfiptores. 
d quienes se darán gratis los sti 
nlcnacnto s.
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tr tm es trc ., 52. p o r  ^  T"
5 %  P.°r- a ñ o , franco 4 e ^  U l

. s. reclamaciones oficiaos sC.
raQ Señor gobernador  C1. *

deberán ser francos de porte*

PARTS O F I C I A L

GO BIERN O CIVIL DE ESTA PROVINCIA.

P o r  el M inisterio  de íá Gobernación del 
re ino  se ha comunicado a este Gobierno civil 
con fecha 6' del actual la real orden siguiente.

P o r  el M inisterio  de la Guerra se ha .co- 
rnünicado a este de la Gobernación del reino 
la real Orden que si gu é .-R ab i  endosé suscitado 
diferentes dudas sobre el sueldo que deben dis
fru ta r  los oficiales destinados á varia? comisio
nes, que no estando previstas cp los reglamen
tos vigentes, producen por necesidad continuas 
dificultades y reclamaciones, y. deseando S. M.* 
la Reina G o b e r n a d o r a  .fijar reglas claras a que 
se sugeten en stls respectivos casos, asi los ca
pitanes y co m a n d a n te s  generales, como las ofi
cinas de la a d m i n i s t r a c i ó n  militar, sq lia dig
nado resolver, con presenc ia  de las reales orde-i 
nes particulares que sé lian expedido hasta aho
ra con diversos motivos, combinando la posi
ble economía con las exigencias imperiosas del

servicio, que se observen por punto 
as disposiciones siguientes:

A rt.  í?  Los ge fes y oficiales de  fas clames 
Pasivas desde porojbel 'ipgjqgivé' abajo, qji.e sq 
hallan desempeñando p en adelíigte Lesera peñppeii 
comisiones en virtud d.e reaie? ordene? p de 
nom bram iento  de fgs c.apitane? generales pon la 
competente real autorjzaci.on, gozarán .dur.apt.e 
el tiempo qup fas desempeñen, p  el sueld.o en- 
tero de sus empleo?, ó el de cuadro corres
pondiente á elfos, .segun Jas clases de las' co- 
unsiones que siryiepcq, gqn arreglo á lo Auese 
previene en Iqs artículos siguientes.

pon diente^ á  Sis einpleof corres-

m 0 i é ¡ 3 0

p C iu .p s  de operaciones y de reserva.
Tercero. Los ' empleados en ' columnas . 

operaciones contra facciosos, malhechores y coi 
tra Laudistas.

Cuarto. Los destinados para conducciones <

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



I í S s h S I é h í í ^

^ A ^ t . ^1  Gozarán el sueldo de cuadro.  ̂ A r t . 7 ^  Estas disposiciones se ap l ica ráñ f in i-

en estado d e g u e r r a ,  en que p o r l a s c t r c u n s -  el a r h e u l o A a n t e r m r ,  contándose e l t é r m i n o  
t a n c i a s a c t u a l e s  c o n v e n g a d e s t in a r ,c o n  e l i n d E  de tres meses que en el mismo se concede 
eado objeto, á u n  gefe ú oficial determinado. desde el presente mes de Eebreró inclusive. 

Tercero. Eos que por hallarse vacantes al- De orden d e ^ .  M. lo digo á E. para su
gunosem pleos de los estados mayores de las pía- mtehgencta y cumplimiento en la parte que
zas, fuesen nombrados interinamente para des- pueda corresponderle.^De la misma real orden
empeñarlos, y lo mismo aquellos que desempe- comunicada por e l ^ r .  secretario  dél Despacho 
ñen destinos análogos en puntos, en que no de ta Gobernación dél reino lo t r á s l a d o á ^ . l á .
habiéndolos por reglamento, sea indispensable para los efectos correspondientes.^ 
nombrarlos duranteMas actuales circunstancias. jo comunico á para los mismos fi-

Guarto. Eos comandantes y oficiales de los jtts guarde a T T .  muchos anos. A lbace-
depósitos de quintos.  ̂ ^ ^ ^ ^ b r é r o d e l R ^ . ^ G i s b e r t . ^ e ñ o r é s D r c -

Art. ^  Rara ocupar á los gefes y oficiales stdentes y Ayuntamientos de esta Rrovincia. 
de las clases pasivas en las comisiones de que
tratan los dos articules anteriores ó cualquiera I ^ r  el Ministerio de la Gobernación del
otra debe preceder por regla general la apro- reino se ha comunicado á este Gobierno civil 
bacion ó autorización de 13. M. según queda con fcclta U dél actual la Real orden siguiente 
dicho en el articulo EG pero cuando lo pé- ^u  E Reina Gobernadora^ha te-
rentorio del objeto no diere lugar á esperarla, nido á bien resolver que los Gobernadores ci-
podrán los capitanes generales nombrar el su- viles formen y remitan sin pérdida de tiempo 
geto ó sugetbs que creyesen convenientesy mas á esta secretaria del Despacho una relación 
á propósito para desempeñar dichas comisiones circunstanciada de las exacciones, pechos y Di 
^licuando en seguida la real aprobación, y cui butos que con los nombres de travesto, ma
dando de que en igualdad de circunstancias re- gidos, pasage, montazgo, pontazgo, borrad o ^  

^ n o m b r a m ie n to  en los que en s u d a s e  rediezmo, castillage, caballerta de ^ierr^B c y ^  
pasiva gozen de mayor sueldo. da, peage, barcage, registro, rio, eventual abm

^ r t . ^  q^ los oficiales nom - brado, grattficacton, contenta y otros sé ^
Uranos pov capitanes g en e ra le se n  virtud de en sus respectivas provincias . á  los

que se les concede en el a r ti-  trashumantes, riberiegos y estantes por cornos 
cuto ^ ^ y  Oí, y satisfechos ñor la hacienda mi- ramones y particulares, con espresion deG,,,  
n d a y c u A ^  d e d m h o s g d c s ,  origen, de los tnulos en que se g u y a n ,  de

en jas cuates s ee sp re sa ráR  urgencia de la co- sus productos y del objeto u que estos se apiL 
nrtston, et no dar tiempo p ^  a p e r a r  la real can. De Real orden comunicada por el ^eñor 
^probamOn, y el p j ^  ^  ^  q^pen hacerse secretario del Despacho de la Gobernación del 
estos abonos, el cual nunca podrá pasar de reino lo digo á E. 13. para su mteligencia 
tres meses, bajo la responsabilidad del capitán efectos correspondientes. ^
g e n e ra lq u e  los decrete, y el ordenador del dis- ^  ^  comunico á P¡tra los mismos tE
t r u n q u e  los etcctue st se conunuase el pago nes. Dms guarde á T ^ .  muchos años, A lb a c a  
por mas tiempo stn jtaber recaído la aprobación te de Lebrero de lHofi.^dorge Glsbmu^- 
de cu M .e n  la inteligencia de que ademas del señores presidentes y Ayuntamientos de . F
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El Sr. Director general de estudios con fe
cha 12 de este mes me dice lo. que sigue.

Habiendo sido nombrado Secretorio de esta 
Dirección general por Real orden - de 28 de 
Octubre último D. A n to n io  Muñoz y Soto- 
m iv o r  y tomado posesión de su destinoy lo 
pongo en noticia de V. S. para su inteligen- 
eia %  efectos consiguientes. .

Lo que comunico á V V . para su ín teh -  
c-encia y efectos consiguientes. Dios guarde a 
y  Vi muchos años. Albacete 29 de Lebrero de 
j35Gl=Gisbcrt.=Señores Presidentesy Ayuntam ien
tos de esta Provincia .

   > • ■ 1
P o r  el M inisterio  de la Gobernación de 

reino se ha comunicado á este Gobierno civi 
con fecha l á  del próximo pasado la real or-

% o M : Z  ordenes q u e  el M inisterio  de 

*
i un ico a > * • r  , / \ t\7

y
S Í i G I S r e s .  P r o U M I »  y Ayuntamientos  
de esta Provincia.

cZ programa inserto ^  
mero -¿o.

h ,  I t a G y  i  M p s y s s r *mamredondos, segmento esférico, de
v truncai-m ¡.
> v de una esfera. .

na zona, ) * 4 |os volúmenes, a saber: del
13. Medida pirámides y prismas, sean

paralelipípedo, <le h
enteros ó trunca'us. volúmenes de los ’cuer-

14. Medida < e «jel cilindro, del cono 
pos redon,los, < \ s q j '  u’n sector esférico, de

l o  De las relaciones de las superficies, y  
de los volúmenes semejantes en general, como 
también de los cuerpos redondos.

16. Propiedades de los tr iángulos esféricos.
17 Construir con la regla y  el compás los 

principales problemas geometría elemental.

T R IG O N O M E T R IA  R E C T I L Í N E A

18. Nociones pre lim inares—Dado el seno de 
tm  ángulo ó de u n  arco, ha lla r  las demas lí
neas trigonométricas.

19. Deducir las expresiones del seno, del 
coseno y de la tangente: 1“ de la suma ó de 
la diferencia de dos" ángulos ó arcos: 21 de la 
m itad  de un ángulo ó arco: o'i y  de un  ángu
lo ó arco múltiplo.

20. Indicar el modo de calcular las tablas
trigonometrías. ,

21. Demostrar que la relac.on en tre  la su
m a de los senos de dos ángulos o aicos y su 
diferencia es igual á la relación entre la t a n 
gente de la semisuma y de la semidiferencia de 
estos ángulos, ó arcos—Diversas relaciones de las
líneas trigonométricas.

22. Hallar las relaciones que existen entre  
los lados de un  triángulo rectángulo, o de u n  
triángulo cualquiera, y  las líneas trigonométri
cas dé sus ángulos.

23. R e s o l u c i ó n  de los triángulos—Examen
y discusión de los diferentes casosi

24. Manejo de las tablas de logaritmos y 
de las líneas trigonométricas dé Callet—U n  ejem
plo de resolución de un  triángulo rectilíneo.

P R IM E R O S  P R IN C IP IO S  D E  L A  A P L IC A -
C ION D E L  Á L G E B R A  Á L A  G E O M E T R Í A

26. Idea de la aplicación del álgebra á la 
geometría—Construcción de las expresiones álge- 
bráicas de primero y segundo grado. _

26. Resolución de algunos problemas re lati
vos á la línea recta y  al circulo—Interpreta
ción de los resultados negativos.

27. Expresar la superficie de un  tr iangu lo  
en función de sus tres lados.

28. Determ inar la relación que existe e n 
tre  los tres lados de un trianguló y el radio 
del círculo circunscrito—Problemas q u e  se de—

tlUCen‘ D IB U JO .

pos 
entero y 
lina zo

enturo y truncado
una estera y de un sub í n e n l o  esleí ico.

Copiar una cabeza sombreada en  parte con 
arreglo al modelo que les presente el examinador.

Nota. Los aspirantes deberán escribir legi
blemente y  con buena ortografía, y traducir re 
g l i lam en te  algún au tor latino. .. ,

lodos estos artículos son o b l ig a to r io s ,  y s 
aspirantes no serán examinados si*0 s os
conocimientos indicados en este Pf0b L ,l ’ 11
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ca ó de nlgrrñ otro ramo de ciencias exactas ro no sé publicará pon entonces el resultado 
v ^ n a tu ra fes ,^ so  le tendrá, en consideraeion,co- del ^escrutinio, y solo se to m ará  nota reservada, 
mo tam bién  sí hubiese estudiado algunas dé las E  Guando todos los co n cu rren te s  hayan s i-
lenguas v ivas ó muertas. do examinados de aritmética, lo serán de álge-
f t f8 P G 8 fG fG N lá 8  G E N E R A L E S  P A R A  E G 8  bra, siguiendo el mismo o rd e n  y  métodos y 

xxÁMExns. últimamente lo serán de geometría , t r ig o n o m c-
Articulo D  8erán públicos y podrán con- tria y aplicación del álgebra á la geometría,

cu rr ír  á ellos tollos los jóvenes españoles ú hi Pos que hayan obtenido todas las bolas blan-
jos de padres extrangeros avecindados en E s-  cas se consideran aprobados, de p r im era  claset 

 ̂ paña, señalándose por esta vez para el concur- de segunda los que hayan tenido ocho, y  de 
so Madrid, Barcelona, Bilbao, Goruña, Granada, tercera los que solo tengan sietes perc los que  
8 e v i l la y  fa lenc ia .  . no hayan merecido á  lo menos esta calificación.

Pos Gobernadores civiles do las provin- se entenderán desaprobados por esta vez. 
cías respectivas nombrarán inmediatamente un Goncluido el examen se manifestará á
Gensor y tres Profesores examinadores que com- cada uno de los concurrentes el fallo q u e h a y n
pondrán el duricúB. merecido en cada uno de ios ejeroícios,oá fin

E uo  de los Profesores hará las veces de de que pueda, si lo creyese in ju s to ,en m en d a r-  
Eecremrio y será nom bradoápluradidad devotos, lo, presentándose al que debe v e r i f ie a rse e n e s -  

oí Gonstituido el Jurado deexám en , sepu- ta corte el dia E  de A bril .  ^
blicarán en  el boletín oficial y demas periódi- 91 Pos alumnos aprobados en  ciencias m a
cos de la Provincia los n o m b resd e  los cuatros temáticas se reunirán el dia que señale e l G e n -
individuos que lo componen^ y ^  abrirá el dia sor para el ejercicio de dibujo que previene
2 9 . d e  Lebrero en las provincias, y  en AIadrid el Programa.
el Pá dé Marzo, un  registro para anotar el 19. El Gensor y Profesores examinadores da- 
nombre, edad y  patria de los concurrentes. No rán cuenta al Goliprnador civil def resultado
podrá exigírseles documento alguno hasta de^- del concurso, formando una lista en que se ex-
pues de ser aprobados, prese la calificación que haya merecido cada

41 El dia 26 de Lebrero en las P rov in -^  alumno, sus disposiciones y aptitud, el orden
cias, y á E  de A bril  en Madrid, principiarán de preferencia entre los de una misma clase,
los exámenes en presencia del Gobernador civil, y ^  ^  alguno de los ramos han  dado prue-
ú en su defecto de uno de los Tócales de la has de hallarse mejor instruidos.
Diputación provincial. 8é léerán lós nombres j p  Gobernadores civiles de las p rov in -
de los aspirantes, y si hub ieséa lgund  reclama- cias remitirán al Ministerio de mi car^o 
cton se resolverá en el aéto. tas listas originales el dia 19 de M a rz o á  mas

^  registro quedará abierto has- tardar, con las observaciones que t e t m ^  . 
ta I .  de Marzo en las Provincias, desde cttyo conducentes, para e m s u  vista l lam ad  á

admitirán mas aspirantes. alumnos que deban en tra r  en el Goléelo en
o E l orden con q u e e s to s d e b e rá n s e r e x a -  el mes de Abril inmediato. M anifestarán M 

minados lo determinará la suerte, y se guarda- propio tiempo si los aspirantes saben el latió  
ra el mismo turno para las tres pruebas, que d algún otro idioma, y si están adornados de 
serán E  de aritméticas de álgebra^y de otros conocimientos, 
geómetria, trigonometría y aplicación del alge
b ra rá  la geometría. GGMANDANG1A G E N E R A L  D E  E á

b Para el primer examen, que ferá de mtovixctA.
som etica ,  dispondrá el Gensor con la debida
^ ^ l ^ m n  que haya sobre la mesa una urna AT18G G PfG fA E .
Pro^  ̂ cédulas, uña para cada número del
E s u ^ A ^  á quien haya cabido P o r  tener q u e p a s a r  á fa le n c ia  por a l -
q u e s e r á  ^  primero, sacara una cédula gunOs dias, con autorización del Excm o 8 r .
tes si mamá ^  m in u to s d e s p u e s fó a n -  Gapitan general de éstos reinos, queda e n e a r -
exp lica re l  halarse dispuestos pasara a gado interinamente de la Gomandancia general
convenientes eu ^ t  ^ secu ta rá  las operaciones de esta provincia el f ru ien te  Goroñel G. Ra-
suspenda é s t e e i e r ^ ^ ^ ^  que el Gensor mon Gascón, que se encuentra destinado a c t t -
de veinte minutes ^  d e b e ra p a s a r  vamente en ella por Real orden.

A cto  continuo sufrirá . i ^  ^  üaber por medio del h^ -
terro^ato rio  de doce á candidato uu tn -  letin oficrd, para inteligencia de quienes  co r-
E x a m t n a d o r s o b r e t o d a s  re sp ^ d e ,  y elcctos consiguientes. Albacete 2 8

^ r a m a , y  c o n c h r i d o e l e x á m e ^ t ^  ^  ^ ^  ^ 1 9 9 6 . ^ 1  Gom andante g e n e r a l -

si ap roe  tan, y ^ e g r a s t  desaprueban pe- G E l G l N á R E  R E R B E R G  A P E D R G N .
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